
if.

as NÜM. 1662. M IE n C O L E S  27  DEÍ IF'EBRERO D E  1850¿

VKZ:C108 DS 80BC1UG1OÍM.

n
le-

ir-
de
de
ri­
m­
es,
ir­

la
se

ces
je-

le

!VO
ido
ilo,
|UO
so

tos
lUS
) l l ,

|UU

1 á

iOA

nte
El
se
en
de

lies
'U i-
]ue
des

I de 
rte- 
co-

lo

uel-
)nes
es-

)T 6 -

los

nie­
ga-

1 los 
indo 
vaba 
indo 
amí- 
ito ó 
enos 
lom- 
0 los

codo
ade-
laso,
car-

lezar
com­
idos.
lena*

)US0S
u-age
rdea
por-

ibres 
! ba-

.1,0 el 
)len- 
pa­

íses, 
rde*

ibres 
' de* 
aso'

stro'

;nW,
lise-

I d Kaclrid, poruD ..................................................
■ nprovinclas .poridfm .friDco deporte.....................10
■n Uliraiuiir, portrimeiue.......................................... 00
|b el exlrun]ero ,por trimestre.................................... 60
|step«r>4<licuiepulj|icatuda(]ts rdos, excepto losdomiooos LA ESPERANZA,

AÑO SESTO.

PERIODICO MONARQUICO.

VURTOS SE SUBCRXciOlf.

mfm. *“  '* *  «Acidas de este periódjro, calle de Volrerd

.eV n tere& ¿eVdúm érr,^V :i^^^  
nencadeporte.ila cuyorequieltenose idmltirí. ''

A D V E R T E N C IA .

• Los señores suscritores fuera de la capital 
cuya suscricion concluye en del presente mes, 
se servirán renovarla con la debida anticipación, 
$i no quieren esperimentar retraso en el recibo de 
este periódico.

L a  cuestión (le  la validez ó nulidad canó­
nicas de Ids grados académ icos conferidos en 
España en estos últimos años es una de aque­
llas que habiendo podido prevenirse ha llegado  
no obstante á ser en el dia de m uy difícil re ­
solución. L o  h a  llegado  á  s e r ;  primero., por­
que el silencio de los que pudieron haberla  
cortado, la  han hecho d u d o s a , y  segundo, 
porque con haberla  dejado pasar desaperci­
bida hasta ahora, se  ha dado lugar á  que se  
creen intereses que , una vez prom ovida, ha­
blan de resentirse notablem ente. A l insertar 
en nuestro núm ero del 12 del pasado la  co­
municación que sobre el asunto se sirvió d i­
rigirnos e l 'S r .  F . 0 .  de G . comprendimos 
muy bien  la  a larm a que hab ia  de suscitar 
entre los graduados de esta época. No nos 
equivocamos. Nuestro am igo el Sr. D . V icen ­
te L a fu e n te , doctor en teología y  jurispru­
dencia, ha salido á la defensa de dichos g r a ­
dos en un luminoso y  bien coordinado dis­
curso que ha tenido la  bondad de  remitirnos 
para su exam en al m ismo tiempo que para que  
anunciemos su venta como hoy lo verificam os. 
Persuadidos nosotros de las sanas ideas del 
autor, y  com pletam ente seguros de que el 
verdadero objeto que se h a  propuesto no es  
otro que el de que la cuestión se resuelva del 
modo que sea  m as conveniente para  la  Ig lesia , 
vamos á m anifestarle nuestra opinión con la  
franqueza que acostum bram os , liaciéndonos 
cargo separadam ente de cada una de las pa r­
tes que componen su  opúsculo.

Sostiene el autor en la prim era que la 
fundación, traslación, reform a y  supresión de  
las universidades, pertenece de derecho á l a  
potestad civil. Estam os conformes con este 
punto ; pero tenem os una advertencia que ha­
cer , y es la siguiente. Dotadas m uchas de 
las universidades do España con biénes de la' 
Iglesia, claro es que durante la dotación de- 

.bieron considerarse como corporaciones m is­
tas, no pudiéndose con justicia n ega r  á la 
Iglesia cierta intervención en ellas. D esapa­
recieron, se dice, los bienes, no es la  Ig lesia , 
sino el erario público el que sostiene las uni­
versidades. Enhorabuena, pero una de dos: 

se concede á la  Ig lesia  la  m ism a interven­
ción que antes la pertenecía, ó de lo contra­
rio no puede obligársela  á  reconocer como 
maestros de su doctrina á  hom bres educados 
en establecimientos que la son enteram ente  
eslraños. A  esto se reduce en nuestro con­
cepto el argum ento en que fundan su recla­
mación los señores obispos. Habiendo, dicen, 
dotado la Ig lesia  con sus bienes á las uni- 
’Versidades , tiene derecho de intervenir en 
su traslación y  supresión : protestamos pues 
contra la que de a lgunas se ha hecho sin 
contar con ella, y  si por haber pasado aque­
llos bienes á otras manos se la n iega tal de­
recho, la Ig lesia  se n iega á  su vez á  recono­
cer á las universidades así trasladadas ó refor- 
juadas el de enseñar y  graduar á los que 
uayan de obtener cargos suyos.

En la segunda parte, el autor, que por los 
^•'gumentos y  num erosas citas que presenta ha 
dado una prueba de sus conocimientos y  del 
estudio que ha hecho sobre la materia, pasa  
a demostrar que no son necesarias las Bulas 
Apostólicas para la validez canónica de los g ra ­
dos de teología y  jurisprudencia; añadiendo,

la universidad de M a­
drid no carece de ellas. A l ver las palabras del 
'-OQ(;il¡o d eT ren to q u e  en apoyo de su doctri­
na cita el señor Lafuente, nos inclinamos en el 
primer instante á  darle la razón; pero exam i­
nado el punto con detenimiento, hem os con- 

nido, que si bien de las palabras con que el 
anto Concilio dispone que no se confieran pre- 
endas de oficio sino á  los que hayan recibi- 
0 el grado de doctor ó licenciado en alguna  
diversidad, no se deduce directamente que

la un iversidad esté aprobada por la  Santa  
Sede , tampoco puede m enos de suponerse que 
los tales graduados han de h aber hecho los es­
tudios y  adquirido los conocimientos que en el 
concepto, y  según  la  voluntd de la  Ig lesia , Ies 
bagan  m erecedores del g rad o : circunstancia  
que no puede constar sin que la Ig lesia  tenga  
una intervención directa en el plan de en se ­
ñanza, designación de los libros de texto y  
nom bram iento de los profesoros. No  tuvo sin  
duda otro origen  que este la confirmación de 
las universidades por medio de las Bulas Apos­
tólicas. L a  un iversidad de A lca lá  las tenia, es 
cierto; pero la de M adrid no puede aprovechar­
se de los privilegios concedidos por ellas, tan­
to por la traslación que arriba indicam os, cuan­
to porque aun llam ando m adre á la  de  A lca lá , 
aun teniendo los mismos profesores y  , como 
dice el señor Lafuente, los m ism os m uebles, 
no puede considerarse la m ism a. L a  razón 
es bien p a lm a r ia : ninguna un iversidad es 
ahora lo que era  antes. Fuera de la solem ­
nidad con que se recibe la investidura del 
grado  de doctor, no h ay  apenas punto en 
que el cam bio no sea  completo. Adem ás  
se  ha reform ado el plan de estudios sin que 
la Ig lesia  h aya  tenido en él la m as míni­
m a parte, y  en cuanto á la designación de  
los libros de  texto se cuenta tan poco con 
ella, que, como el señor Lafuente sabe  m uy  
bien , hay  designados muchos espresam ente  
prohibidos por la  autoridad eclesiástica, ha­
biendo llegado el caso no hace m uchos años 
de qíie algunos estudiantes de una de las pri­
m eras Universidades del Reino reconvinie­
ran  en plena cátedra al profesor porque ha­
b ía puesto en sus manos un libro lleno de he-
reg ías .

M uy  b reves  serem os en el exam en de 
la tercera parte. Fúndase prim ero el señor 
Lafuente, para dem ostrar que la falta de la 
profesión de fé no anula canónicam ente los 
grados, en que ni el Santo Concilio de Trenlo  
m andó que se hiciese, ni está adm itida la 
bu la  de Pió W -In  sacrosanta, que la exige . 
Con respecto al prim er punto estamos con­
form es ; no así con respecto al segundo. Las  
bulas , según  los principios del señor Lafuen ­
te, obligan  en cuanto están adm itidas; y  es­
ta proposición, según  la esplican todos los au­
tores, aun los m as opuestos á los derechos de 
la Ig lesia , quiere decir que si una bu la com­
prende diversas disposiciones, pueden unas ad- 
m itirseyotras no, teniendo siem pre fuerza legal 
aquellas que hayan  sido aceptadas. Pues bien, 
la citada bu la de Pió IV  se halla en este ca ­
so: no ha sido admitida en su totalidad, pero 
lo ha sido parcialm ente, como en el mismo 
discurso de que nos vam os ocupando se con­
fiesa ; habiéndose observado hasta el año 
de 1845 . Siendo pues obligatoria la  p arteen  
que ha sido adm itida, y  refiriéndose esta á 
la  profesión de fé , claro es que la  Ig lesia  no 
i)uede reconocer grados conferidos contra sus 
disposiciones vigentes.

Otras m uchas razones legales podríamos 
presentar y  teníamos anotadas; pero las omi­
timos, y a  por no escedem os dem asiado de los 
límites de  un artículo, ya  por saber que una 
persona m uy competente se está ocupando en 
la cuestión para  tratarla porestenso .

Los  que hayan pensado tomar apuntes 
para la historia del futuro parlamento español, 
pueden anotar un hecho que acaba  de verifi­
carse en Valencia, y  parece destinado á  for­
m ar una de las mejores páginas de los fastos 
electorales. E IS r .  Gonzalo M oron, acomodado  
propietario de aquella provincia, y  diputado á 
Córtes por añadidura hace algunos añ os, ha  
sido escluido de la lista de electores en su 
país, porque, según parece , p agaba  por con­
tribuciones una cantidad tan insignificante, 
que no llega  ni con mucho á la que la  ley exije 
para gozar de aquel derecho.

Ibam os á tratar de este suceso por su par­
te ridicula , contagiados por la hilaridad que 
respira el artículo que le dedica el Heraldo; 
pero confesamos que al exam inar el caso en 
todas sus re laciones, báse  apagado nuestro 
buen hum or, porque el asunto nos parece de­
m asiado sério. Tan  sério nos p a rece , que á

nosotros, colocados en lu gar de  nuestro có- 
le g a , nos asu sta ría , nos llenaría  de terror el 
síntoma tan g rave  como funesto para  la  Situa­
ción , que en ese acontecimiento se  descubre. 
Quizá la diferencia entre este juicio y  el del 
Heraldo p rovenga de nuestro modo particular 
de ve r las cosas; pero nos parece que si el p e ­
riódico ministerial al escribir su artículo del 
sá b a d o , hubiera apreciado la aventura del se­
ñor Moron por lo que es en sí m ism a, por sus 
causas inm ediatas, por el pretesto ó llám ese  
motivo de la esclusion, y  por el fin á que ésta  
se encam ina ; si hubiera atendido á lo que s ig ­
nifica el h aber estado hasta aquí el escluido en 
pacífica posesión de su derecho electoral; si 
hubiera pesado todas las circunstancias del su­
ceso , ó cuando menos las que tienen relación  
con la persona in teresada, con las autoridades  
m unicipales, con el gobierno y  sus agentes, 
con el partido m oderado, y  con las elecciones 
cu g e n e ra l ; si hubiese calculado en una p a ­
lab ra , cuántos m ales reve la , á cuántas perso­
nas acusa, cuántas instituciones debilita ese 
incidente de tan pequeñas proporciones á  pri­
m era vista, de seguro se hubiese abstenido el 
Heraldo ó de sacarlo á p laza, ó de presentarlo  
como un lance burlesco .

Fijo nuestro desapiadado co lega en la  idea  
de hum illar al señor M oron , entrega al público  
una série de reflexiones, convidándole á  que  
deduzca de ellas las consecuencias que encier­
ran ; de modo que al que s e je  antoje suponer 
á este diputado defraudador del fisco, hipócri­
ta, causante de perjuicios á  sus convecinos, 
m al patriota , y  no sabem os cuantas cosas 
m as, podrá hallar suficiente pié en los car­
gos que el Heraldo le d irige , visto que no 
satisface sino veinte ó treinta reales de  con­
tribución por un capital que le reditúa mucho  
m as de lo que la ley ex ige  para ser diputado 
á Cortes. Pero si soltando por un instante 
su presa hubiera querido e levarse  algo m as 
arriba ¿no habría  descubierto en esa m is­
m a afrenta por la que el señor Moron está p a ­
sando, una como reparación moral de los per­
juicios ocasionados á los contribuyentes de  So- 
liana , y  un desengaño de lo que es servir  
ciegam ente á  un partido? Recordando que el 
señor diputado por Valencia ha pertenecido á  
varios comités e lecto ra les , donde quizá se 
haya acordado pedir la esclusion de  algunos 
electores , sin reparar en si era justa , ¿no 
habría  podido reconocer en este contratiempo 
una especie de pena del Tallón? Y  teniendo 
en fin presente cuanto se acrim ina en ios pue­
blos á los que intervienen en los repartos de 
las contribuciones ¿no ha sido esto corroborar 
las sospechas de los agrav iados, y dar motivo 
á (|ue se crea m as general aun de lo que es, 
la inexactitud d é la s  cuotas individuales? ¿No 
es dar motivo para que se desconfíe en ade­
lante de toda operación de esta índole, y  para  
que se sospeche que, cuando por ella se ha 
beneficiado á un cstraño r ic o , no se o lvida­
rán de su provecho propio los encargados de  
practicarla?

Y  no solo es en m enoscabo del buen nom­
bre  de los ayuntamientos , singularm ente del 
de Soilana, la publicidad que se  ha dado á 
esa defraudación , sino que alcanza también  
á  la vigilancia de la autoridad de la provin­
cia. ¿Ha estado ella anuente para que el señor 
Moron gozara la  franquicia de contribuir con 
sus rentas á las cargas del Estado? N o , se res­
ponde, porque un gefe  político , ni un inten­
dente no descienden á  tan pequeños porm e­
nores. Y  ¿cómo e s , replicarán los interesados, 
que han descendido ahora? Eso  prueba que el 
prim ero, el principal, el ún ico , el esclusivo  
negocio puesto á  cargo  de las autoridades de 
provincia, y  al que se entregan con todas sus 
facultades físicas é in te lectuales, son las 
elecciones; prueba que fuera  de ellas no hay  
cosa que m erezca estudio, ni el m as leve  
trabajo.

Y a  v é  por aquí ú  Heraldo cuánto tiene de 
sério el asunto que tanto le hizo reir. Y  eso 
que hasta ahora no hem os atendido sino á  la  
falta del señor Moron, porque si nos propu­
siéramos hacer ve r la ingratitud del partido- 
m oderado para conlos cam peones, quese  sepa­
ran  de sus filas; si quisiéram os discurrir acer­
ca de la parcialidad coa que se preparan  las

elecc iones, de  la m anera como se  aplica la  
ley  á los electores según  la  presunción favo­
rab le  ó contraria del voto que han de emitir; 
de las intrigas que se ponen en ju ego  para  
este acto, de las pasiones que se sobreesci- 
tan, y  de las flaquezas que se  ponen de m a­
nifiesto, probándolo todo con lo q u e  arro ja de  
sí ó envuelve el hecho de h aber escluido de  
las listas a l señor Moron , todavía haríam os 
resaltar m as lo que tiene de  g ra v e  este ne­
gocio .

Pero basta  lo que llevam os indicado pa­
ra probar que el suceso electoral de V a­
lencia perjud ica á la situación m oderada  
m as aun que al señor Moron, como hom bre  
público del régim en libera l. Cuando podría  
desconsolarse m as el señor Moron seria si ve­
rificadas, andando el tiempo , las elecciones 
de V a le n c ia , sin su concu rso , y  contra sus 
deseos, y  teniendo que acercarse á  algún in ­
dividuo de la  comisión de actas para hacer­
le presente los vicios de que ado lec iesen , se  
le respondiera con m ucha form alidad : « 
nen limpias.»

NOTICIAS  E S T RA NJ E RA S .

CHINA.
Las noticias de China son del 30 de d iciem bre:
El gobierno chino tiene aun en su poder la cabeza 

y una mano del gobernador Am eral. Los portugueses 
por su parte conservan presos á los tres chinos halla­
dos cerca del sitio donde se com etió el asesinato. Las 
autoridades recibieron por el último vapor un refuerzo 
de 106 soldados procedentes de Goa. Los buques france­
ses y americanos siguen en el puerto.

MEJICO.
El 1. ® de enero debía celebrarse en Méjico la aper­

tura oficial de las cámaras legislativas, lo cual era con­
siderado por ciertos periódicos de aquella capital como 
un acontecimiento importante. Con este motivo dice e l • 
Montcur Repul>iicano-:

(i¿ Podrémos al fin de este mismo año lisonjearnos 
de la alegría que hoy esperimentamos al ver instalar el 
cuerpo de los representantes ? Un año para la humani­
dad no es nada ; pero para una nación que está en su 
época crítica, un solo dia, un solo momento puede pro­
ducirle una regeneración ó su m uerte .»

El señor don Miguel María Azcárate ha sido nombra­
do gobernador del distrito federal, por renuncia del se­
ñor Anaya. Los periódicos de la oposición se abstuvie­
ron de juzgar por ahora la aptitud del nuevo gober­
nador. ”

Según el Monitor , varios individuos habían dirigido 
al gobernador del distrito una representación á fin de 
que permitiese la formación de un cuerpo de guardia 
nacional, cuyos individuos se vestirán de su cuenta y 
harán los gastos de cuartel para no gravar al erario.

El general Bustamanto habia recibido la órderi de 
tomar el mando de las tropas acuarteladas en fiuajanato.

No es solo en Jalapa en donde se intentaba llevar 4 
cabo planes revolucionarios; parece también que los 
Estados de Jdisou, Zacatecas y Guanajato intentaban 
separarse de la república para formar una confederación 
indepondienle. A  fines de diciembre último se habia 
retirado el ejército de la Sierra : la brigada de Vázquez 
debía ir  de guarnición á Guanajuato , y  la del general
Urraga debía quedarse hasta la completa pacificación de 
la Sierra.
_ Los periódicos de Jalapa del £J del corriente men­

cionan una tentativa de revolución ocurrida en Vera 
cruz el 30 de d ic iem bre, pero estrañamos mucho que 
los papeles de aquella ciudad nuda digan acerca de 
ella._ Parece que el movimiento era conducido.por los 
partidarios de Santa Anna, y que fracasó porque los 
conspiradores fueron vendidos por algunos oficiales 
de la guardia nacional, á quienes habían querido em ­
baucar,

GRECIA.
El Heraldo publica hoy la siguiente carta :

« A t e n a s , 8 d e  fe b r e ro .
»L a  marina inglesa continua recogiendo heroicos Jau- 

eles en Grecia. Mi anterior comunicación habia puesto 
á Vds al com en te de las primeras escenas de este 
triste drama. Hoy puedo decir á Vds. que ios ingleses 
guardan con ellas la mas perfecta armonía. T o d l  l^s 
buques mercantes griegos son remolcados á Salamina y 
no solo los que estaban en el puerto del P ír e o , sino io ­
dos los anclados en todos los puertos g r ie "os

»H e  visto una carta de Spezia de uno, que no éabien- 
do sin duda que era inglés el vapor que allí se presentó.

«A yer por la manana se ha presentado aquí un vanor 
»d e  piratas y nos ha robado todos los buques que í e n l !  
«m os en el pu erto ; eran seis bergantines y  una gofeta v 
«estaban cargados de tr ig o : las isla está en desolación 
«p ar tales bárbaros. (Baxbápovs.) A cada momento llega 
Dalguao de ios vapores de la  floU  remolcanaQ

Ayuntamiento de Madrid



BmercanteM  SalatBÍna, J «  verdaderamente repugnante ' i  ser espectador de esas escenas gue para m engua det
wvercom o todo un caballero oficial asaltó un miserable 
«ca igu ede esta pobre nación y echó fuera á su misera- 
»b le  tripulación y se quedó sin sitio adonde dormir.

»E l gobierno sigue aconsejando prudencia, y el pue- 
»g r ie g o  siendo el mas prudente posible.

»¿Será tal la desgracia de la diplomacia europea, que 
»n o  pueda poner coto á estos desmanes? Todos sabemos 
)>que pueden tomarse represalias por denegación de jus- 
» t i c ia ; pero ni esto puede alegarse en la cuestión anglo- 
«g r ie g a , ni aunque se alegue justificará nunca unas re - 
npresalias que alcanzan á ^  ó  ^  veces el valor de la 
«reclam ación.

«L o rd  Byron maldijo á sus cornpatriotas porque ha- 
»b ian despojado el Parthenon; ¡q u é  no dirá todo inglés 
»d e  buena fé  contra los que despojan á la Grecia I Y  las 
«demas naciones ¿no temblarán con este precedente?

«P o r  lo  demas, estos aconteeímientos dan al gabinete 
«C riezi una fuerza y una popularidad do que ca re c ía , i  
«pesav de ios esfuerzos del partido inglés, que quisiera 
«apreveciiarsc de las circunstancias para llegar al po- 
» d e r : parece también que alguno de los actuales minis^
«tros  desearía ceder á las exigencias de lord Palmers- 
«ton . De todos modos se duda que la Inglaterra perdone 
B á la  Grecia el pecado de tener mas de 6,000 buques 
«m ercan tes.»

— Además leemos en el Globe del 20 de febrero:
«Han llegado periódicos y cartas de Malla hasta la 

fecha del dia 13. Nada de nuevo hallamos respecto á la 
Grecia. El paquebote francés que' se esperaba en Ate­
nas el 11 de febrero no había llegado todavía, probable­
mente por el mal tiempo. E l correo de Corfú nos anun­
cia  que los ingleses no se han apoderado de Cervi y de 
Sapienza. Estas islas no estaban comprendidas en las 
reclamaciones dirigidas al gobierno g r ie g o . A lgunos bu­
ques mercantes griegos detenidos en Patrás por los cru­
ceros ingleses han sido conducidos á Corfú. Sabernos 
que la escuadra francesa que salió do Smyrna para di­
rigirse al P íreo fué impelida hácia los Dardanelos por 
los vientos contrarios.»

— Los periódicos de Tolon anuncian, con referencia á 
cartas de Atenas recibidas el 17, que los ingleses habían 
bloqueado también el puerto de Pairas, y que dos na­
vios rusos que se encontraban en el Meditearáneo tenían 
órden de pasar al Pirco.

Se asegura que en las nuevas instrucciones que por 
consecuencia de mediación ó buenos oficios de la Fran­
cia, ha enviado lord Palmarston al vlce-alm irantc Par­
ker, le recomienda que no agrave las medidas de rigor, 
pero que mantenga escrupulosamente todas las que hu­
biere tomado.

PRINCIPADOS D EL DANUBIO.
Refiere una correspondencia de la Gaceta de Breslau 

que la Rusia continúa sin descanso sus preparativos 
de guerra , y que no manifiesta la menor disposición de 
abandonar la Moldavia y la Valaquia aun cuaiide la Puer­
ta ha mandado á estos puntos un comisionado encarga­
do de hacer ejecutar el tratado de Balta-Linau. La T u r­
quía, según dicen, no tiene en los Principados mas de 
unos 800 hombres y tres piezas de artillería, al paso que 
la Rusia cuenta en ellos con mas de 50,000 hombres.

ALEM ANIA.
Acercándose el dia de la reunión del parlamento de 

Erfurt, e l consejo de administración lia resuelto suspen­
der sus trabajos en Berlín el 12 de marzo para conti­
nuarlos en Erfurth el 15.

Se estaba preparando el programa para la apertura 
de la dieta , pero aun no estaban nombrados los com i­
sarios. E l reglamento de la dieta estaba aprobado ya, asi 
como el proyecto relativo al tribunal del im perio.

PRUSIA.
P ih  Independencia belga escriben de Berlín con fe­

cha 16:
«L o s  18 millones pedidos por el ministro de la Guer­

ra ocupan al com ercio , la Bolsa y á todos los hombres 
políticos. Esta demanda se atribuye á todo lo que está 
pasando en Europa, á la Suiza, á la Dinamarca, á la Gre­
cia... ¿qué se yo? Sobre todo es la Suiza la que figura en 
primer lugar. Mas yo debo antes de nada reasumiros los 
motivos del proyecto de ley que el m inisterio acaba de 
someter á las Cámaras.

El ejército prusiano se compone, en tiempo de paz, 
de ciento veinticuatro mil hombres para las guarnicio­
nes necesarias de veintinueve fortalezas y grandes ciuda­
des. Hacen falta ademas veintiocho m il quinientos sol­
dados para la ocupación de Badén, Scheleswig y  Ham - 
burgo. Mas como el gobierno declara que debe estar 
dispuesto á un llamamiento estraordinario del Landwehr, 
vistos los peligros que prepararán al Estado los enemi­
gos del órden público, y vista la situación de los nego­
cios de Europa, el sosten de los armamentos actuales, 
mas allá del pié de paz, reclama la suma cabal de ocho 
millones por año. La movilización del ejército exige diezj 
total diez y ocho millones.

E l mundo diplomático parece muy agitado con todas 
estas cosas.»

ESTADOS PONTIFICIOS.
De una carta de Rom a, fecha 14 que publica hoy la 

Nación, copiamos los párrafos siguientes:
«P o r  circunstancias especiales m e encuentro aun en 

esta desgraciada población, llena hoy de terror y de es­
panto á la vista de lo que está presenciando. Yo  no sé 
si en tiempo de la república sucedería otro tanto , pero 
es lo cierto que las pasiones han llegado á un grado 
tal de encono y de venganza, que horroriza el v iv ir aquí. 
Los franceses de una parte fusila id o  paisanos, éstos 
asesinando al oficial ó  al soldado que pueden; y en m e­
dio de esta anarquía y de este terror ¿qué es lo que se 
vislumbra? Sangre y desgracias; yo por mi parte no veo 
otra cosa.

»E1 Papa n i viene, n i puede, n i deba venir» qué?

mundo estamos presenciando y oyendo á cada paso?
. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  •*

«L os  r e t e n »  franceses se han redoblado; é s  raaelica 
puntos hay á toda hora grandes piquetes de eaballoría. 
Todos los dias se fijan pasquines en diferentes s itios, y 
esta mañana he visto uno en  el Corso concebido en los 
términos siguientes;

¡A  has le Papel
¡A bas les royalisíes de la soi-dissant Republique francaisel 

¡A  bas les ennemis de la Republique romaine \
¡ Vive le peuple!

Citoyens, 
i l  faut avoir 
de Vespoir.

»E l brigadier Santiago y los oficiales de San Marcial 
que con él vinieron, hace cuatro dias se marcharon para 
Terracina á hacer los honores al Papa cuando pasara 
por aquel punto; pero como Su Santidad no se ha mo­
vido de Pó rtic i, creo regresarán nuestras tropas á Es­
paña , dejando esto un poco peor de como lo encon­
traron .»

IN G LATE R R A .
Mr. d 'Israeli continuó su discurso proteccionista en 

la sesión del 19. Contestó Sir Frey diciendo que las le­
yes protectoras son ineficaces para m ejorar la suerte del 
pueblo. Otros varios oradores tomaron la palabra en pró 
y en contra, aplazándose la resolución para el jueves.

— Mr. Howard Brooke ha convocado un m eeling de 
los habitantes del condado de W ikou para tratar sobre 
elevar al parlamento una esposicion en que se manifies­
te el estado de miseria en que se encuentra el país á 
consecuencia de la  adopción del principio de libertad de 
com ercio.

SUIZA.
A la Gaceta dó Postas escriben de Berna que en la 

nota presentada por el encargado de negocios prusiano 
al presideote del consejo fed era l, se exigía la espulsion 
de todos los em igrados.

La Gaceta de Colonia dice que la nota se lim ita á p e­
dir la espulsion de los gefes, y que Mr. Druoy accede 
á ello.

— El Univers, periódico de París , publica la  siguiente 
carta de Suiza feeha del 5. D ice asi la carta:

C o n s p i r a a o f é » .  Hé aquí taS:»oticias que dá el ex-prefecto
de policía acerca de Chenu:

MCimm 9(b ^  l< w í-4 -«c r ib ir . E s íu v^ g g n te n c i^
do e *  fo b ^ d í »  i  ía . ^
y iseeioato en sii x«giiw,eo.lA- eljftulor dej

*'” »V in o  á ocultarM  en P a r ís , y descubificto por 
líela no fué á peeád io , porque Mr. Pinel le  empleaba co­
mo agente provocador secreto , particularmente en el 
asunto de las bombas, en el que hizo prender y conde­
nar á varias personas. Yo  m e v i obligado á echarle de la 
prefectura. De aquí nacen su ódio, sus amenazas y hasta 
sus tentativas de asesinato contra mi persona.»

—  La sesiou de la Asapiblea francesa empezó el 24 
con esta ridicula escen a ;

No habiendo al abriria, á la una y cu a rto , mas que 
cuatro ó cinco representantes presentes, dijo

El Presidente.— Es estraño que no haya mas exac-
tilud.

M. Palletier. —  Es que como siempre se esta va­
riando la llo ra ....

E l Presidente.— S í ; pero la pereza no varia nunca.
Se va á pasar lista. (R isas .)

Los miembros presentes.— Lo mejor es que nos va-

^ El P res id en te .~S i os va is , entonces mando volver á 
leer la lista. (R isa s  hasta en las tribunas.)  Pues haced 
lo que queráis; suspendo la sesión hasta las dos.

Un representante.— ¡M a g n ífic o ! Voy á ver el ejer­
cicio de fuego en el campo de Marte.

A  las dos se volvió á abrir la sesión , y  la Asamblea 
se ocupó del proyecto de ley sobre la instrucción pu­
blica, del que aprobó varios artículos.

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

V a le n c ia  18 de febrero.
(De la Nación.)

Una grande escisión se ha declarado entre estos m o­
derados ministeriales y conservadores. La venida á esta 
ciudad de D . Ferm ín Gonzalo Moron ha sido la señal del 
com bate, y e n  estos momentos puestos frente á frente 
ministeriales y conservadores, aquellos capitaneados por 
D. José Campo, y éstos por Moron, han em pezado, con 

u  ue ou iía  ic .u a  uc. w -..- . . jnotjYo ¿g las próiim as elecciones de diputados provm -
«Las  relaciones de la Suiza con las grandes potencias ¿ lanzarse proyectiles que no dejan de causar es-

estan causando mucha ruido en E uropa, hasta el punto flias de unos y otros com batientes. Por
que los fondos públicos han bajado en todas las plazas ministeriales llevan el triunfo, porque han si-
com erciales. Pero en Suiza nada se ha dicho, ni nada se dueños de la rectificación de las listas e lec to ra les , y 
ha hecho, y eso que este es el teatro de los sucesos, ¡neluido en ellas á sus parciales y escluido á sus
Pocas palabras bastarán para esplicar esta in d ife- L j¿yg j.g jj.¡os . Entre éstos se encuentran á D. José Bernat
ren da . ' "  ^unoue ricoscía. I y Baldovi y algunos amigos suyos, que, aunque

»E1 partido radica! que domina en Suiza desde 1848 propj(,tarios de S u eca , se les imputa e l no tener domt- 
de un modo absoluto, ha recordado á tiempo la m áxi- gg encargará el gobierno de buscarles al­
ma, de que para ser buen diplom ático se necesita ante* guno?)
saber com er b ien , y puniéndola en práctica e l consejo Tam bién D. Ferm ín  Gonzalo Moron há sido escluido 
federal, dió un banquete el 8 del actual al cuerpo diplo- p^g^j. rs. de con tribución , según se acaba
inálico en Berna. En esta reunión tentó el pulso á la 1 anunciar en el Boletín oficial. 
diplomacia, y el resultado ha escedido sus esperanzas. esclusiones han herido, con razón , á los con-
No solamente aceptaron la invitación el representante geryadores, que van á publicar una hoja volante contra 
de S. M. la muy graciosa reina de la Gran-Bretaña, que e leclo ja les de este gobernador civil. Al efecto
profesa una inclinación particular á la Suiza revolucio- reunieron ayer, prévia convocatoria inserta en estos 
naria, y el representante de la república francesa, condo y resolvieron presentar cuatro candidatos en los
Benilardt, sino que el ministro austríaco se apresuró á distritos de esta ciudad , que creo son D. Juan
sentarse á la misma mesa en que se encontraban al cé - V icente, D. José Vallterra, Bernat y Bal-
lebre Ochseinbein, general en gefe de los cuerpos fran- | ^ mismo Moron.
eos, el no menos célebre banqueüsla Druey, y toda la 
flor y nata del radicalismo.

«Verdad es que las legaciones de Rusia y Prusia res­
pondieron al convite con una negativa, pero aun en

Los ministeriales han presentado al marqués de Cá- 
c e re s , marqués de Montartal y D. Javier Paulino, los 
dos primeros marcadamente carlistas.

E l señor Ordoñez bien es menester trabaje con aliin-
esto hay algo que debe consolar al partido radical. Si 1 señor Moron, porque, escepto los
los representantes de las potencias no aciertan á poner- gj^pigg^gg^ ¡qs moderados de aquí todos son conserva­
se de acuerdo sobre la cuestión de un banquete, ¿c6- ¿Qj.gg^ y ¡os empleados no le serán todos fieles: en 
mo podrán entenderse para tomar resoluciones enérgi- de esto podíamos citar a! tasador de la audiencia
gicas y hacernos la guerra? Ta l es el ju icio que aquí 1 - - - - -
se form a del estado de los negocios. La Suiza dará

y no harábuenas palabras á los señores diplomálicos 
nada.

»E ste pequeño espisodío tragi-cóm ico esphea la ver­
dadera situación. Los hombres que la juzgan con serie­
dad, d icen ; que jamás se obtendrán resultados con una 
política tan egoísta como im previsora.»

FRANCIA.
Hé aquí la circular dirigida por el ministro del Inte­

rior d los prefectos de todos los departamentos de la
Francia. „  _  . .«Señor prefecto:

La ley ha consagrado el aniversario del 24 de febre­
ro. Nosotros no podemos celebrarlo mejor, que elevan­
do plegarias á la Iglesia por los ciudadanos que han su­
cumbido en la lucha, y pidiendo á Dios sus bendiciones 
sobre ios destinos de la Francia. Dignaos poneros de 
acuerdo con las autoridades religiosas y militares para 
esta ceremonia conmemorativa, que se compondrá como

y  muchos otros.
Además la candidatura ministerial es carlista, y sa­

bemos que el provisor eclesiástico recomienda dicha 
candidatura, y manda atentos recados á sus correligio­
narios, comprometiéndoles para que la voten.

En f in , esto se ha convertido en un campo de ti­
rios y troyanos, que no dejará de dar pábnlo á nues­
tra pluma para comunicar cosas muy lindas á esa re­
dacción.

rendir los diferentes gefes y ompleados de la adotiiMslr-. 
e iou  pública se clasificarán y ordenarán de modo que su 
reunión prodúzcalas generales que quedan señaladas, y 
con ellas puedan estas comprobarse por medio de sim­
ples sumas y restas. _ _

A rt. 39. Las contabilidades centrales de los ministe­
rios que administran fondos públicos, á escepcion del 
de hacienda , llevarán las cuentas de administración de 
los ramos productivos , con separación de las que sean 
respectivas á liquidación de haberes y pagos de servi­
cios. , .

A rt. 40. Los empleados de todos los ministerios que
administren y recauden fondos del Estado rendirán men­
sual y anualmente cuenta justificada de su im porte á la 
contaduría general del reino , la cual después del cora- 
oetente exámen ó  comprobación , las pasará al tribu­
nal de cuentas. En los ramos administrados por otros 
ministerios que el de H acienda, rem itirán d.e las suyas 
diclios empleados copias autorizadas á las contabilida* 
des centrales de los mismos ministerios de que de 
pendan.

Las cuentas de distribución ó pagos en otros mi­
nisterios que el de Hacienda se reunirán en sus res­
pectivas oficinas centrales de contabilidad , las cuales^ 
después del competente exámen y com probación , las 
pasarán a! tribunal de cu en tas, remitiendo mensual v 
anualmente copias autorizadas á la contaduría general 
del reino.

Art. 41. A las cuentas generales definitivas que han 
de presentarse á las Córtes acompañarán certificaoiones 
del tribunal de cuen tas, de hallarse conformes con las 
particulares sometidas á su exámen, notando las diferen­
cias, si las hubiere.

A rt. 42. A las cuentas de que tratan los artículos 
anteriores acompañará siempre el proyecto de ley para
la aprobación definitiva de ellas.

A rt. 43. Las operaciones de la dirección de la deu­
da pública estarán bajo la inspección de una comisión 
permanente compuesta de tres individuos de cada uno 
de los cuerpos colegisladores, quienen haciendo el re­
conocim iento y exámen de los libros y cajas de aquella 
dependencia, siempre que lo estimen conveniente , pre­
sentarán anualmente á las Córtes su in form e proponlen, 
do las mejoras de que sea susceptible su organizaciou.

Esta comisión se nombrará en cada legislatura lue­
go que ésta se haya constituido, y continuará en el ejer- 
cicio de su encargo hasta que sea relevada por la de! 
año siguiente , aun cuando estén suspensas las Córte! 
ó se haya disuelto el Congreso de los diputados.

Art. 44. Cada trimestre se publicará en la Gaceta i i  
Madrid un estado de los créditos abiertos en el anterior 
por el Tesoro á cada ministerio por capítulos, y otro es. 
tado de la aplicación hecha por cada m in isterio, é s e ! 
de la inversión dada A los fondos, según los misnios Cí* 
pim íos dql presupuesto.

CAPITULO IV.
De las cuentas provinciales y municipales.

Art. 4o. De las cuentas que en consecuencia da lew 
presupuestos do ingresos y gastos provinciales y muni­
cipales se Iiubiesen formado al tenor de las leyes y re­
glamentos v igen tes, se redactará anualmente y se prí- 
sentará á las Córtes por el ministerio de la GobernaejoB: 

Prim ero. Un estado impreso de los ingresos y gasloí 
de los presupuestos provinciales.

Segundo. Un estado impreso de los ingresos y gaj- 
tos de los presupuestos municipales.

A rt. 46. Estos estados contendrán el importe delaí 
rentas, derechos, recargos y arbitrios provinciales y ma- 
nicipales, y la inversión de aquellos fondos en los gastes 
de la administración provincial y municipal.

Por tamo mandamos á todos los tribunales, justicial, 
gefes , gobernadores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquierra ciase I 
dignidad , que guarden y hag^n guardar, cumplir y eje­
cutar la presente ley en todas sus parte*.

Dado en Palacio á 20 de febrero de 1850.— Yola 
R eina .— El ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Concluye el reglamento de Hacienda pública que empezamos 
á insertar en nuestro número de anteayer.

{ .  ® Número y valor de las fincas del estado por ta­
sación y por capitalización existentes al entrar en el pe- 

esca cereiiiu iiiiicguiutjiuuíam a, «juo - -  - ....  . riodoque la cuenta com prenda, con distinción de rás­
en el afio último de un oficio fú n ebre , en seguida del , urbanas, censos y fo ro s , y con especificación de
cual se cantará un Te Deum. La guardia nacional y el gys procedencias, número y valor de las eiiagenadas en 
ejército serán representados por diputaciones. Vos asis- jjjísnio periodo con igual distinción número y valor de 
tiréis en persona y convocaréis los funcionarios de los j^g que quedan por enagenar.
diversos servicios administrativos. 2 .®  Importe á que hayan ascendido en venta las fin-

EI ministro del Interior, Fernando Barrot.n cas enagenadas, con especificación de años en que se
El Monitor publica un decreto por el que se manda hubiese verificado la cnagenacion en metálico y papel de 

llevar á cabo el acuerdo de la asamblea constituyente, ¡a deuda del estado ; im porte de lo percibido , con la 
en que se ordenaba se erigiese un monumento al gene- misma distinción , en el periodo que abrace la cuenta, 
ral Ney, sobre el mismo sitio en que fué fusilado. especiücáudose también lo que proceda de plazos antici-

Esle decreto , dice un periódico, es otro guante lan- pados y  resto que hubiese quedado pendiente de cobro 
zado á una parte no pequeña de la mayoria cuyas doc- gn efectivo ó documento de deuda, con igual distinción 
trinas representan el principio que en 1815 llevó al ea- de plazos vencidos y plazos por vencer.
dalso al bravo de los bravos com o le llamaba el empera­
dor Napoleón.

— Mr. Caussidiere ha presentado una demanda de ca- 
luraniá contra el autor y editor del libro intitulado Lof

3 .®  Importe del producto en arrendamiento ú otra 
clase de aprovechamientos que hubieren tenido las fin­
cas nacionales durante el periodo de la cuenta.

Art. 38. U s  cuenUí particulares que deben llevar y

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Después de una esposicion del señor ministro di 
Gracia y Justicia continúa cl siguiente

Real decreto.
En vista de lo manifestado por Mi Ministro de Graeii 

y Justicia en la exposición que p recede , y conlora® 
con el dictáinen del Consejo de M in istros, Vengo 
decretar:

Art. I  ® En el Ministerio de Gracia y Justicia 
brá un departamento espec ia l, que se denominará R** 
gistro general y auténtico délas leyes y disposiciones 
les. En 61 se depositarán y conservarán cuidadosamente 
y con las formalidades que se espresarán;

Prim ero. Los originales ó matrices manuscrito* d« 
los Códigos , leyes y disposiciones Reales hasta 
publicadas y que en adelante se publicasen.

Segundo. Los códices que sirvieron para la reda '̂ 
cion de los antiguos Códigos , ó copias auténticas * 
ellos si su traslación al registro ofreciese dificultad 
perable. , .

Tercero. Un ejemplar Impreso de la edición oficiíl' 
auténtica de los Códigos, leyes y Reales disposición^ 
el cual en defecto del prim itivo ó matriz se reputará 
en casos de comprobación ó cotejo, y para todos lo* ^ 
mas efectos legales y oficiales.

Cuarto. E l expediente de los Códigos , leyes ó owp 
siciones R ea le s , y un ejemplar 6 copia de los 
fundamentos de las mismas, como actas 6 diarios d® 
discusión en las C órtes , dictámenes ó consultás  ̂
versidades, Consejos, Tribunales ú otras corporacioojj

Quinto. Los testamentos de personas Reales,®® 
de nacimiento y de bautismo , capitulaciones 
oialea y cual^íquiérít

limo, 
[(levadas \ 
jí̂ idojc d 

is den 
i% 8  laii

>;y Cl 
íaerai ,

toldos
Ndades
pcitan c 
rb e a li i

y tel 
obres, 

adiendo 
“nos qu 

la
fie Re 

■fidSOd
ge

Ls se
pi;

«  «tado 
.̂teulaci.

iiiiiia se
'^riieaja 

efi

Ayuntamiento de Madrid



ÍU
su
. y
u-

;e-
ie l
de
ían
vi-

lue
m-
. la
m -
)U-

ros
lyas
ida'
de

mi-
*es-
les,
las 

al y 
3ra I

han
mes

las
ren­

ulos
[)ara

áeu-
SiOR
uno 
I re-< 
uells 
pra- 
lien, 
ñon. 
lye-
ejer- 
a del 
órtes

ta de 
arlor 
o eSí' 
d sea
S Cft«

,ro

iineíi
lloran
go en

i a b*' 
'á
; Rei' 
menie

tos -il* 
ahori

redac­
tas fi« 
iosu-

icíil í 
;¡OOeí| 
rá 1*̂ 
)S

dispc' 
ivoíl 
de >•* 
eÜDÍ'
iOD«*’
acWJ
tipO'
a«i«'

de los 
(nuni- 
y ra- 

B pre- 
íoíob: 

gastos

yga)'

de las 
y mn* 
gastos

ticíai, 
cíTÍles 
lase f 
y eje*

-Ya!i
íllo.

2̂8 el Mimsterio de Gracia y Justicia en el concepto de
jlotario mayor de Reinos.

Art. 2 .®  De los tres ejemplares originales de cada 
que Yo sanoionáre , uno se depositará en el reg is­

tro de las leyes, remitiéndose un traslado al m in isterio  
I que corresponda su promulgación y ejecución.

Art. 3. °  Todas las p iezas, códices ó documentos 
jepositados en el registro g en era l, al tenor de lo dis­
puesto ®1 artículo anterior, estarán numerados y se­
llados con el sello especial del mismo. El sello se estam­
pará en la primera y última h o ja ; y si el documento 
fuere volumínosp , á cada cincuenta fólips.

Art. 4. ® E[ sello del registro general de las leyes 
eontendrá en el centro las armas reales , y en la orla 
esta leyenda: «G racia y Justicia.— Registro general de 
|as leyes: 1850.»

Este sello es peculiar y esciusivo dol registro gene- 
,,1, y no podrá destinarse á ningún otro uso.

Art. 5. ® Ademas de lo dicho , en los originales de 
las códigos y otros documentos legales de importancia 
qge se trasladen de otros archivos al registro de las le­
ves, en la última hoja v antes del sello , el ministro de 
Gracia y Justicia, que es ó fuere , estampará de su le ­
tra y firmará con firma entera la siguiente nota : «Este

el original d e....  ( la !  código, ley , e tc .... ) ,  que
Dilel archivo de.... se traslada al registro general y au-
otántico de las leyes y reales disposiciones , conforme á 
jIo dispuesto en el real decreto de veinte y dos de fe -
iibrerode mil ochocientos cincuenta. iMadrid....  d e .. . .
Dije... — El ministro de Gracia y Justicia.»

En el ejemplar o fic ia l, qué también debe deposi- 
tirse en el registro de las leyes al tenor de lo dispues- 
tosn cl artículo 2 .® ,  se pondrá en la forma antedicha 
lisiguiente nota : «E ste  es el ejemplar oficial, genu ino 
Dyauléntico d e .... ( t a l  cód igo , le y ,  e t c . ) ,  quo al te -  
iinor de lo dispuesto en el artículo 2. ® del real decre- 
il(i de veinte y dos de febrero de mil ochocientos cín- 
ccuenla , y para los fines en él espresados , se arclriva 
«n  esíe registro general de las leyes. Madrid, e tc .»

Eq los códices ó manuscritos de que hace mención 
(I niimero segundo del art. d .®  se pondrá una nota aná- 

i,en la cual se espresesi son copia ú original; el ar­
re ó biblioteca de donde se han tomado ; el Código 

[ira cuya redacción han servido, coq las demas formali­
dades espresadas en el art. 4. ®
Art, 6 .®  El registro auténtico estará bajo la ins- 

lacclon inmediata del subsecretario ó mayor del m i­
nisterio.
Art. 7 .®  No se depositará pieza ni documento al­

guno en el registro general sin conocim iento del m inis- 
Ifode Gracia y Justicia.

Tampoco podrán estraerse de él piezas ni ningún g é -  
«ro de documentos, ni certificarse de ellos, ni verificar 
dejos ó compulsas sin prévia Real órden, autorizada 
O r e l  propio ministro.
Art. 8. ® Para reputarse legítimas y fehacientes las 

ttrtificaciones que se dieren 6 cotejos que se Teriíicaren 
^lis piezas ó documentos del registro, será circunstan- 
cíj indispensable que se manden espedir ó verificar de 
líiiárden, y que ademas el subsecretario legalice la 
írmi del archivero, y el ministro de Gracia y Justicia 
ladel subsecretario.

En las certificaciones ó compulsas se usará del se- 
general del m in isterio , y de ninguna manera del 

[Kijliar del reg is tro , al tenor de lo dispuesto en cl ar- 
tkiilo 4. ®
Art. 9 ,®  En las ediciones sucesivas de los Códi- 

{ «  se espresará la circunstancia de ser ofic ia les: al 
IffBte de ellas se estampará la Real órden por que se 
I» mandado proceder á su impresión, y todos los ejem - 

llevarán el sello general del ministerio de Gracia 
*'luslicia.

Art. 10. Una instrucción especial determinará lo ne- 
«urio para la ejecución y puntual cumplimiento de este 
.áícrelo,

M o  en Palacio á 22 de febrero de 1850.— Está ru - 
ficído de la Real mano.— El ministro de Gracia y Jus- 

;bíia, Lorenzo Arrazola.

^AUTIS IfO  O F iC l^ ly

En el ClnOior leemos lo que
«¿Se unen ó conlinúaii separadas las fracciones en 

que se ha dividido el bando m oderado?La Cuestión m e­
rece estudiarse profundamente en los an ícu ’ios que pu­
blica el País y el Heraldo.

«Decía el primero hace algunos días con  un fervor 
y entusiasmo dignos de elogio: «O lvidem os nuestras dis­
cordias , cúbrase lo pasado con un velo impenetrable y 
abrácense como tiernos hermanos todos los miembros 
de la familia moderada para seguir gobernando al pue­
blo español por los siglos de los siglos. S í no lo hacemos, 
peligran las ideas conservadoras, y el mundo se acaba 
de un modo desastroso.» De buena fé confesamos que 
bajo el primer aspecto nos conmovimos hasta arrasárse­
nos los OJOS en lágrimas, porque un abrazo estrecho en­
tre Mon y Sartorios, y entre los hombres barbudos de la 
minoría conservadora y Jos no menos barbudos que se 
sientan en el banco negro, sería un espectáculo tierní- 
simo ante el cual no podrían mantenerse enteros los 
corazones mas duros. Bajo e l segundo aspecto nos belá- 
mos de. te rro r , porque, grandes pecadores como so­
mos , no estamos todavía preparados para el día del ju i­
cio final.

do no es el temor que infunde al culpable el testimonio 
de su conciencia , pues ésta de nada me acusa, y solo 
ío hice porque en los primeros momentos es fácil ser 
viclima de algún atropello hijo de la exasperación que 
produce en la autoridad el descubrimiento de una cons­
piración, si la hay, y  puede el mal humor de un mo­
mento causar, hasta quizás sin intención de cometer 
una in justicia , el padecim iento de un inocente. Así, 
pues, miando vea que ante el tribunal competente se 
instruye causa y formulan contra mí algunos cargos no 
recelaré presentarme voluntariamente á desvanecerlos, 
con el ánimo tranquilo y la serenidad que inspira la ino­
cencia.

«Soy de Vds., señores redactores, afectísimo S. S. 
Q .B .  S .M . ,

aViotoriam de Ametller.
«H oy 23 de febrero de 1850.»

■ a  e ea m

BOLETIN RELIGIOSO.

MIWSTERIO M  nACIENDA.

liflio. Sr: He dado cuenta á S. M. de las exposiciones 
wadaspor el com ercio de Barcelona y Valencia que- 
ndose de ios derechos señalados en el arancel á los te- 

de merinos eslranjeros, y haciendo observaciones 
la inteligencia délas partidas 1341 y 1342 del m is- 

I y conformándose con el parecer de esa D irección 
®aeral, se ha servido mandar que en el despacim de 
*^¡dos de lana debe atenderse principalmente á las 

ades de Instelas, y no á la denominación de las que 
^l'in como ejemplo en cada partida, por ser mas exac- 

calificación de telas sencillas, comunes ú ordina- 
’  ̂ finas y entredobles que la que resulta de los 

^ r e s ,  los cuales varían ó se aumentan todos los dias, 
ando haber entro tejidos do igual nomenclatura al- 

que pertenezcan á la clase superior , ai paso que 
la ínfima.

^ inteligencia y
il|,¡j ^°‘\ ^ le ü te s .  Dios guarde V. 1. muchos años. Ma- 
feclor °  1850.— Bravo Murillo.— Señor D í-

general de Aduanas y Aranceles.

tiand* emisión del banco español de San F er-
en la Gaceta de ayer como de costumbre 

PC,/ del cual resulta que los billetes en
hnn pasado de la cantidad rs. vn. cien 

ss hau cambiado de ellos á metálico en la 
^-080,400 y por último que los valores 

cijju ascienden como antes á 100.000,000en existen- 
la m/ *̂' *̂* ’  p lata, anticipado para compre

snia y valores líquidos en garantías.

«Poseídos de estas ideas un tanto encontradas, aguar­
dábamos la respuesta de El Heraldo que no se h izo espe­
rar mucho. «Enhorabuena, dijo el ilustre drgano de los 
ilustres m inistros, unámonos pero sea después de reci­
tar en público un acto de contrición los d isidentes, de 
abjurar sus doctrinas heréticas, de reconocer que son 
unos ambiciosos fem entidos, que hicieron la guerra al 
ministerio por adquirir una posición inm erecida , y de 
aceptar como ge fes , ofreciendo las vidas y haciendas, á 
los ocho claros varones que ocupan las poltronas, flor y
nata del moderdiitismo. ’' <•

Si queréis pactos y unión, 
gente astuta y solapada 
que tiene porge fe  á Mon, 
decid que no valéis nada 
sin nuestra alta protección.»

»P ero  á vista de tan razonables condiciones se su­
bleva la Paíria y comete el desacato insigne de acusar de 
ambiciosos á los ministros, y lo que es todavía mas ne­
fando , se chancea sobre sus m éritos , sus servicios y 
capacidad, delito atroz que debe ser sometido sin tar­
danza á un consejo de guerra. V replica a\ País: «Con 
tales recuerdos, con acusaciones tan irritantes, no es 
posible ja reconciliación, y  trabajan contra ella los que 
avivan los ódios en vez de estingu irlos; »  y  al paso de 
declararse impecables , ponen como chupa 'de dómine á 
sus adversarios. Todo lo que no sea cantar en coro el 
«Señor, pequé,» y repartirse el gobierno, y sus conse­
cuencias como buenos hermanos , es tiempo perdido, 
porque nadie querrá pasar por las horcas caudinas que 
levanta el Heraldo.

»E n  este estado se baila la reconciliación .»
Y  para que se vea también lo que pasa entre los 

órganos del progreso lib era l, copiamos el siguiente pár­
rafo de un artículo que, bajo el título Contradicciones, 
dedica ayer el Pueblo, periódico dem ocrático , al Clamor 
Público, órgano el mas antiguo y oido de los progre­
sistas. Dice a s i :

«P e ro  el Clamor, á decir verdad, se encuentra en una 
posición verdaderamente triste y contradictoria. Su re­
ciente enlace con el periódico llamado democrátioo 
la Reíorma le pone en el caso dé no abandonar comple-, 
lamente la defensa de las ideas de los que sostenían á 
aquella, y por otra parte tiene demasiado apego á sus 
hombres para ¡mposibilitarlés sus'aspiraciones al poder 
en el que cuerntan , co.no la. situación actu a l, darnos 
bienes sin cuento : por un lado-el interés de guardar 
para sí los sostenedores de la Refoma,'y& difunta, y por' 
otro llegar á reemplazar al Heraldo en posición; de aquí 
el Clamor que ya de un lado para otro , vertiendo una 
idea , contradiciéndola en segu ida , halagando á unos 
por temor de deserción , y no queriendo divorciarse en­
teramente de las esperanzas de. ios o tro s ; pidiendo un 
gobierno nacional y anatematizando á la democracia; re­
cordando el juramento de' Aragón y  el justicia, y á Pa­
dilla, y e l levantamiento de 1808 y huyendo de dar al 
pueblo la parte directa que le pertenece de derecho en 
sus negocios. Contradicciones y no mas que contradic­
c ion es .»

Scgiin cl Archivo Militar, entre las órdenes
espedidas por guerra, se cuenta la revalidación del em ­
pleo de teniente general y condecoraciones que disfru­
taba don Nüzarío de Eguía, conde de Casa Eguía, y la de 
mariscal de campo que obtuvo en las filas carlistas, á 
don Juan M muel Sarasa.

El Elaiiior ha publicado cl sig;uiente papel
que parece recibió por el correo el dom ingo últim o: 

«Señores redactores de El Clamor Público.
»M uy señores míos: suplico á Vds. se sirvan tener la 

bondad de insertar en su apreciable periódico el siguien­
te comunicado, cuyo objeto es el de hacer una manifes­
tación que creo conveniente.

»E n  la noche del dia 20 de este mes intentó allanar 
mi casa un comisario acompañado de varios individuos 
de la polic ía , tropelía á que se resistió mi respetable y 
anciano padre, el general don Juan Bautista de Ametller 
exigiéndole una órden del Exemo. señor capUan gene* 
ral, quien en aprobar como justa esta resistencia, dió 
una relevante prueba de su caballerosidad y justíficacioni 
Hay de particular en este asunto el que había dias cir- 
culára como cierta la noticia de mi pris ión , y es notar 
ble que esta arbitrariedad, anunciada cuando estaban 
abiertas las sesiones de Córtes, se haya yeriücado inm e­
diatamente de suspendidas estas.

»Para que mi proceder no sufra calificaciones inde­
bidas, d eb » declarar que la causa de babertoe escondi-

SéNTO DE HOY.

San Baldomcro confesor.
SANTO DE HANANA.

San Román abad, fundador, San Macario y compa­
ñeros mártires.

Cultor religiosos para el dia 28 de febrero. 
Cuarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno, don­

de habrá mi*a mayor é las d iez, y por la tarde á las cua­
tro trisagio, sermón que predicará D. Juan José Bernad, 
Miserere y la reserva.— Sigue la novena de Nuestra Se­
ñora de las Angustias en las Monjas de la Purísima Con­
cepción (vu lgo la Latina), siendo orador D. Gregorio 
Montes.— También continúa la misión por los siervos de 
María en la parroquia de San Míllan , alternando en las 
doctrinas y sermones D. Antonio Maeia y D. Joaquín 
Garda Corral.— Prosiguen los Misereres como los demás 
jueves, y predicarán ; en San Sebastian D. Juan Gonzá­
lez, y en las Comendadoras do Santiago D. Juan José 
Moreno.— En San Isidro y San Ginés habrá misa mayor 
con S. D. M. manifiesto, y en los Italianos y  bóveda de 
San Cines predicarán respectivamente ios señores Ca­
brera y Montes.

dimisorias dadas por el gobierno del arzobispado de 
Santiago de Cuba, no dejó de proponerse visitar, tan 
luego como cesara el rigor de los ca lo res , un número 
considerable de iglesias.

»E n  efecto, animado de su celo pastoral y benélicat 
intenciones, dió principio á esta nueva U rea, salieudo 
de esta capital en los primeros días del mes d e  noviem­
bre, desde cuya fecha basta el dia de h o y , sabemos 
ha visitado las iglesias del Bacuranao, Tapaste, Guiñes, 
la Catalina, San N ico lás, Madruga , Pipían , los Palos, 
Cabezas, A lacranes, Bermeja , Sabanilla , el Limonar y 
Matanzas, en cuyo punto se halla hoy desempeñando las 
sagradas funciones de su ministerio pastoral, y reci­
biendo á la vez pruebas inequívocas del respetuoso ca­
riño que le grangean á la par la alta dignidad de que 
se halla revestido y el bondadoso carácter que le es na­
tural. Desde dicha ciudad visitará, no solamente la par­
roquia, sino también sus auxiliares de Pueblo-Nuevo, 
Santa Ana, Ceiba-Mocha y Corral-Nuevo ó Pueblo-Es^ 
condído. Coa el mismo objeto se d irigirá después, si m al 
informados no esU m os, á Jibacoa, Arcos de Ganasí, 
Aguacate, R aiooa, Casiguas, Jaruco, San Antonio de 
Rio-Blanco del Norte, San MaUas de R io-B lanco, Jlquia- 
bo, Guanavo y Peñ a lver.»

OACETIELA.

De la Gaceta de la Habana del i .  ® de enero toma­
mos la siguiente reseña, que con e l ep ígrafe «G ob ierno 
eclesiástico,» publica de lo mas notable ocurrido el año 
de 49 en el órden religioso de aquella isla.

«N o  seria completo nuestro trabajo anual, antes bien 
adolecerla de un gran vicio , si no hubiésemos consa­
grado una sección de esta reseña al gobierno de la Ig le ­
sia en esta parte integrante de la católica España. La 
santa religión que profesamos, única verdadera y capaz 
de hacer feliz al hombre y digno de este título supremo 
de la creación, es para los amigos de la humanidad, pa­
ra los verdaderos patriotas, para los amantos dol órdon, 
páralos buenos españoles, con esto todo lo decimos, un 
objeto preferente y el mas digno de su constante soli­
citud,

»E n  vano el veneno de la reforma ha inoculado 
tantas sociedades y adormecido otras, donde aun impe­
ra la fe católica: ceda diata Divina Providencia nos ofre­
ce en el curso d é la s  revoluciones nuevos y elocuentes 
testimonios do que sin religión no hay vida social, y sin 
la religión verdadera no hay órden, no hay paz, no hay 
progreso posible, no hay porvenir social. ¡Y  el nues­
tro, sobre todo, se halla tan identificado con la santa 
religión de nuestros padres, que acaso en su apostasia 
hallaríamos la ruina, la muerte, la disolución sociall 

•E sta  consideración nos hace ver con el mayor re ­
gocijo regido amorosamente el obispado de la Habana, 
por un prelado tan celoso de su grey como el Excelen- 
tísifqp é limo. Sr, don Francisco Fiéis y Solans; y con el 
mas puro placer enarrar los trabajos de S. E. I. en el 
pasado año de 1849, indicando al mismo tiempo ios be­
neficios que nos han producido y debemos prom e­
ternos.

«Persuadido cada dia mas y mas nuestro Exemo. é 
limo. Sr. obispo de la necesidad y utilidades consiguien- 
tes á la  santa y  pastoral vis ita , que en los dos años an­
teriores ha empezado á hacer en cumplim iento de los 
deberes de su sagrado m inisterio á las iglesias de las 
d iócesis, ha dispensado en el presente este beneficio á 
las de Bahía-Honda, las Pozas, San Cayetano, Saq D¡f>go 
de Nuñez , Cabañas , el Cano , Guatao, Hoyo-Colorado 
Santiago de las V eg a s , W a jay , Bejucal, Santo-Cristo 
d é la  Salud , A lqu íza r, Güira de M elen a, Quivican, 
Guara, San Antonio de las V egas , M anagiia , Santa 
María del R osario , San José de las Lajas , Calvario, San 
Miguel dcl Padrón , Guanabacoa , y Regla , instruyendo 
á los fieles con la divina palabra en el cumplimiento de 
sus deberes religiosos , escitando en ellos la fé y demas 
virtudes cristianas , administrando el Santo Sacramento 
de la confirmación y dictando las medidas que ha creído 
necesarias y oportunas , asi para la conservación de los 
archivos parroquiales , com o para que se verifiquen con 
el órden debido y con la mas escrupulosa esaclitud los 
importantes asientos quo en ellos se contienen.

«Restituido á esta capital en el mes de a b r il , con el 
fin de consagrar los Santos Oleos necesarios para la ad­
ministración de los Sacramentos del B au tism o, Confir­
mación , Orden y Estrema Unción en toda la diócesis, 
con el de proveer á algunas iglesias de ministros por 
medio de la ordenación, y con el de ocuparse en los 
Oficios y ceremonias con que la Iglesia en Semana San­
ta celebra y convida á la contemplación de los sacrosan­
tos misterios de nuestra reden c ión , desempeñó todas 
estas funciones sagradas. Ocupado en el gobierno de la 
diócesis, y en administrar ya el Sacramento de la Cen- 
firraacion, ya cl del Orden, no solo á los fieles adornados 
de las circunstancias necesarias, sujetos á su jurisdic­
c ión , sino é los que llegaban con lu  correapondientei

A$i como en su dia nos qiiejónios, con fnia-
daraento sobrado, del entorpecim iento grande que su­
fría la cuestión de navegación del Ebro, por las ocupa­
ciones de los señores m in is íros , y en particular del d « 
Hacienda, dirémos hoy en prueba de nuestra imparcia­
lidad, que tanto este señor, como su compañero el da 
Comercio, Instrucción y Obras públicas , y el d irector y 
oficiales del mismo ministerio, han recib ido y  escuchado 
con detención á los concesionístas y capitalistas estran- 
eros, que se comprometen á llevar á térm ino feliz una 
empresa que podrá reportar al país grandes beneficios. 
El mismo señor presidente del Consejo de ministros pa­
rece que Ies ha ofrecido su apoyo. Mucho nos alegraré- 
mos de que asi suceda, porque esta es una cuestión de 
utilidad general, y nada absolutamente tiene que rozarse 
con la política.

La circunstancia de haber cumplido el concesionista 
todas las condiciones que se le prefijaron en la provi­
sional, incluso el depósito de un millón de reales, y de 
liallarse ai frente de esta empresa colosal personas de 
tanta consideración y confianza como la que nos inspira 
la del señor marqués de Sassenay , y como director de 
ios trabajos el famoso ingeniero hidráulico Mr. Jue, nos 
hacen esperar que esta vez no ha de quedar, como 
otras muchas, en proyecto una obra tan precisa como 
importante.

Satisfecho el mismo señor marqués de Sassenay de la 
buena acogida que ha tenido su proyecto, y  agradecido 
ademas á los sugetos que por interés del mismo nego­
cio y  por amistad á su persona, le han acompañado á las 
dependencias del gobierno, parece tuvo la atención de 
darles ayer en su habitación una espléndida comida, á la 
que asistieron los señores conde de Rípalda, el acredi­
tado ingeniero señor Marcuartú, don Isidoro Purset, don 
Domingo Benito y Guíllen, don José P e re z , los d/puta- 
doH don Patricio de la Escosura, el general Ortega, el 
señor Sánchez Silva y  otros varios señores.

Vemos coa gusto qae la autoridad, ccdlea-
do á nuestras invitaciones, ha mandado cegar los sumi­
deros que había en la calle de San Ricardo á fin de evitar 
la fetidez que allí se esperimentaba.

El E xem o . Sr. comisario general do Cra-
zada ha dispuesto costear tres grandes funciones de ro- 
galiva, desde cl día 1. ® de marzo en la parroquia de San 
Justo por el estado de S. M. k  Reina. Parece que no se 
ha perdonado gasto ni medio alguno para que esta? fun­
ciones se verifiquen con el mayor aparato y ostenta­
ción.

Siempre ha habido en IMadrid horas fijas
para el barrido de las calles, pero ahora puede decirse 
que son las veinte y cuatro que tiene el dia. Además de 
la hmpieza general que se hace con los carros por la 
mañana, continúan después los mozos formando mon­
tones de basura y llenando de polvo á los transeún­
tes en los parages mas concurridos. No sabemos si esta 
extremada curiosidad conduce mas al aseo ó á la porque­
ría, pues sí bien puede favorecer’ al calzado, no asi á la 
ropa que se entrapa y pierde el lucim iento, ni al pul­
món que respira tierra y miasmas poco saludables E l 
público, en nuestro concepto, agradecería mucho que 
sin descuidar este ramo de policía urbana ían indisr 
pensable, se adoptára otro sistema menos incómodo.

Parece qne ha llegado a Madrid hace po­
cos días una gran remesa de duros procedentes deJ esr 
tranjero. Muchos son de Bélgica, y otros franceses coa 
el emblema de la República. Según hemos oido entre 
ellos se han encontrado ya algunos, buenos á Ja vista
pero que no tienen el peso suficiente por estar rellenos’  
de cinc.

■Mee cl Claaior:-^M« algnqos días á esta
parte ocurren con mucha frecuencia casos de muertes 
repentinas. Anteayer tarde subía una jóven de diez y seis 
ó diez y ocho años por la calle de la M ontera , y al jW a n  
á la esquina de la del Caballero de Gracia cayó al aueloi 
como desvanecida. Inmediatamente acudieron en su so-( 
corro las gentes que pasaban, pero fué inú til, porque la 
desgraciada había dejado de existir.

En la referida tarde y casi al mismo tiempo, fué a o w  
metido de un accidente un caballero que pasaba junloíá 
a Iglesia de & n  Luis. Parece que algunos transeúntes 

le recogieron del suelo y Jo entraron en e l portal dei 
A teneo, donde fué sangrado, llevándole despues.á^sii 
casa, no sabeipos si m uerto ó  vivo.

La señora doña Andrea García murió repeatinam eiíte 
e l doflunjjo ^  4 Jai « í s  y .4» J i  t « d , , » i ¡ r 4n .
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do. dol pa.o co„ au eaposo, nuestro apredable aurigo I é Z 'S ó
don Francisco R u iz . I de puertos estranjeros, 744 america-

L c e m o s  e n  l «  E s p a ñ a  : E n  e l  m a g i i iü c o  toneladas y estaban tripulados
café del Iris entraron e l domingo, á las siete de la n o -  hombres, y 327 estranjeros midiendo 193,748,
cfie, dos boquirubios vestidos con bastante decencia, ,^533 hombres. Los 1.683 restantes, con
los cuales tuvieron á bien llevarse dos sillas , tomanao toneladas y tripulados por 19,5S7 hombres, eran
el pendingue por la puerta que conduce á la Carrera cabotage , procedentes de

r z i s ? r ; s ^  •». c " ..— -  -
lieron en su persecución , y dándoles alcance, los con  | de caballería, según h

boton igual al designado parí lo . tegiraiento! del I tL 'í'lM S  IVOTICIAS.

dujeron al café, y de allí al gobierno político para los 
fines convenientes. Los ladronzuelos (asi llamamos nos­
otros á los que toman lo ageno contra la voluntad de 
su am o ) juraban que solo liabia sido una calaverada lo 
de las sillas, y en esta atención pretendían hacer enten­
der á los agentes que era una arbitrariedad el llevarlos 
á la sombra por causa semejante. Los salvaguardias sin 
embargo siguieron en sus trece , y el dueño del ca fé , 
lamentando una época en que, á censccuencia del cala- 
verismo , va eciiando de menos unas dos docenas de si­
llas, y en la cual abriga fundados temores de que cala­
veras como los mencionados carguen con él y hasta con 
los mozos el dia menos pensado.

En la Maclon leemos hoy lo que sigue:— 
Ayer fué conducido á la gefatura política, donde parece 
se halla incomunicado, un sugeto que no há mucho tiem ­
po había llegado de París, y estaba hospedado en la  fon­
da de la Habana. Ignoramos las causas que hayan de­
terminado á la autoridad á proceder contra una persona 
ocupada, según se nos ha d ich o , en asuntos puramente 
mercantiles.

Dice un pcpiódico:—Ayer lardo venlilaroii
dos amigos cierto tema dudoso. Para discutir con mas 
desahogo se fueron á la calle de Gitanos, y  en menos de 
un credo se pusieron como nuevos con el auxilio de la 
navaja. E l que razonaba mejor d ióá  su contrincante un 
chirlo y le  rajó todo el vientre.

Leemos en el mismo:—Ayer murió el de­
cano de los agentes de negocios don Gaspar Soliveres. 
Los pretendientes de la isla de Cuba han perdido un 
agente activo y afortunado en todos sus negocios. Deja 
á su hijo único una buena herencia.

mámente:
Distribución de los nuevos uniformes para los regimientos 

de caballería en 1850, sirviendo de tipo los que tuvieron 
en 1718.

RECLES GENERALES. | Á la Gacela de Alemania Occidental ei.
Las divisas de todas las clases deberán usarse de Color criben de la frontera de Polonia el 16 lo que sigue:
Las divisas ae ID precisamente todo eUn testigo ocular y íidedigno asegura que la pa„e

amarillo dorado, del cual deberá p sudoeste del reino de Polonia esta ocupada por 180,000
lo que se designa para la tropa , com o amarino, e-u iu»  1 recibido hace algunos dias uu,
cefes v oficiales será oro lodo lo que para aquella se iija 1 em pieza con estas palabras:
® , I «Debiendo darse principio dentro de algún tiempo j
de estambre. pantalón debe ser ,,las operaciones militares, se adoptarán las medidas si.

E l color de la  m aleta, capote y p , , . 1 ^guientes: Todos los soldados tendrán dispuestas susar.
para todos gris celeste teniendo el ultimo medias do bagajes y los oficiales sus caballos. Asmistpo
de niel. Los gefes y oficiales fuera de formación con tro - prontos los botiquines de campana y todo«]
na usarán pantalón de paño sin la media bota ._ | nmaterial' de guerra, e tc .»
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asaran paniaio v  ̂ gg^guran que las órdenes de esUes.
La  levita para gefes y  oliciales sera , b | comunican generalm ente un mes antes d,

abrirse la campaña. Sábese también que la autoridí 
militar está formando el 6. ® batallón de todos los regj. 

. . „ai.Qi Ao ao rim ltiira  industria y I mientos que se hallan de guarnición en Polonia.
conTercio s f p X Í  e r s íg i f e n f l  S tado  detallado d e í 1 «C orre igualm ente la voz de que Nicolás es gran ad.
nrecio medio í e l  trigo y principales semillas alimenticias, 

á nesov medida de Castilla,_en cada provincia
' e n T m í  L ^ " d ¡ c y S 7 d r i 8 r 9  7  en toda
España. PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA 

T r igo  Cebada CentN ombres

de r. cilas provincias. Fan. Fan. tan . Fa. Ara . Ara.
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Epístola dirigida á la Real Academia Española.
Excma. señora: habiendo llegado á saber que Y . E . 

trata de anunciar un certámen literario que ha de ce le­
brarse en octubre del presente añ o , no hemos podido 
res is t irá  la tentación de advertirle, que hace notable 
falta un Resúmen histórico de la lengua castellana, desde el 
principio de su formación hasta nuestros dias; escrito en 
tales términos, que pueda servir de introducción á su 
Diccionario, y si V . E. propusiera este asunto para el 
certám en, parécenos que tan notable fa lla quedaría des­
de luego remediada.

Verdad es que en tan poco tiempo como queda para 
oclubrej no puede escribirse una obra, que tan difícil 
es y tanta erudición requiere. Pero esto se remedia con 
alargar el plazo del certám en, yaqu e ningún inconve­
niente hay en hacerlo.

Esperamos que Y . E. tom eencuen ta esta indicación, 
aunque no sea mas que atendiendo á la buena volun­
tad, con que movidos de un sentim iento puramente pa­
triótico se la hacemos.

Dios guarde á V . E. muchos años, si ha de ser para 
honra y gloria de la lengua castellana.

Madrid 24 de febrero de 4850.
M. C DE S.
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Alava........ 29
A lbacete .. . . 35
Alicante . . .  44 
A lm ería. . . .  44
Avila ........ 22
Badajoz. . . .  24
Baleares (is ­

las)....... -46
B arcelona.. . 54 
Burgos. . . .  23 
Cáceres. . . .  »
Cádiz. . . . . . . . 33
Cañarías ( i s ­

las). . . . . . . . *>
Castellón de la 

P la n a .. . .  44 
Ciudad— Real. 26 
C órdoba.. . .  30 
Coruña. . . .  38 
Cuenca. . . .  34 
Gerona. . . .  44 
Granada.. . .  37 
Guadalajara. . 23 
Guipúzcoa.. . 36 
Huelva. . . .  39 
Huesca. . . .  40
Jaén. . . . . . . . . . . .  34
León .. . . . . . . . . . 23
L é r id a .. . . .  52

«C orre igualm ente la voz de que 
mirador del Em perador Napoleón, y que lee sus obnj, 
El dicho de Bonaparte: Dentro de 50 años la Europa ttn 
republicana 6 cosaca, le preocupa singularmente. S. M, 1, 
quiere que atraviesen la frontera 300 escuadrones ij( 
cosacos para formar la vanguardia del ejército rusoqm 
envia contra la Europa occidental, y ha fijado para l» 
ejecución de este proyecto el año 25. de su reinado,, 

Año que según nuestros asientos es el de 1850 deb 
era de Gracia. Afortunadamente los Ubres estamos bien 
unidos para no perm itir á los 300 escuadrones de «o- 
sacos pasar las fronteras del im perio sin^ haber anlti 
jurado someterse al principio de las mayorías paríanles.
tanas.

En la Gnzelte Mltll dcl 9 9  leemos |«
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VARIIÜADES.
V  Los periódicos de Nápoles publican eslensas des- 

ftiip*ciones de la erupción del Vesubio, que comenzó el 8, 
y continuaba todavía el 43, aunque estaba ya en periodo 
descendente. Durante dos dias y tres noches se habían 
oido sin interrupción fuertes detonaciones. Por la parte
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27
35
27
38
44
30
38
40
44
45 
16 
34 
20 
32 
23 
49 
38 
27 
44 
20 
30 
22 
32
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L o g ro ñ o .. .
Lugo. . . .
M adrid . . .
M álaga. . .
Murcia. . .
Navarra. . .
Orense. . .
Oviedo. . .
Patencia. .
Pontevedra.
Salamanca.
Santander .
Segovia. . ,
Sevilla. . ,
Soria. . . .
Tarragona.
Teruel. . .
Toledo. .
Valencia. ,
Valladulid.
Vizcaya. .
Zamora. .
Zaragoza.

PRECIO MEDIO EN  TO DA ESPAÑA. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fa.
Cebada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Centeno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maíz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Garbanzos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
Arroz. . .

que s ig u e : .
«Las noticias de Grecia llegadas ayer nada tienen i  

satisfactorias. La  escuadra inglesa mantiene el bloque 
en todo su v igo r, llegando hasta á apresar en alta mu 
los buques griegos que se dirigen á puertos eslranjen», 
Desde la odiosa sorpresa de Copenhague, no había ep. 
Dio de un abuso do fuerza mas indigno ; pero el ri; 
Othon persiste en no ceder, confiándose á la proleccm 
que ha invocado de la Rusia.»

Y  hace bien Othon en no vo lver los ojos á otras ¡«t. 
tes, por/jue entonces podría sucederle que mientras lie 
gaba su demanda de apoyo, hubiera variado de sini. 
cion ó desaparecido enteramente, en medio del lorbeit 
no revolucionario, el poder á quien la dirigiese.

La Gacela de Alx la Eliapelle publica e 
siguiente despacho telegráfico de Berlín del 20:

«E l presidente del Consejo de ministros ha ieidoli? 
en la primera Cámara un mensage del Rey mvilaá 
á los  miembros de ambas Cámaras á que se reunaiu 
mártes 26 en palacio, donde, por hallarse indispuesUi 
Rey, publicará el presidente del Consejo la terminacia 
de lá legislatura.»

Nos habíamos alarmado pensando que S. M. qu«
ya dar otra Constitución.

En la Gacela federal saiia del 19 leem

Trigo .

Ara.

COMPARACION.
MES DE DICIEMBRE DE 4848.

PREVENCIONES.

Los regimientos de R ey y Reina usarán charreteras 
de estambre amarillo dorado, el primero con puente en-

Trigo.
Cebada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Centeno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maiz Fa.

rtk —--- -- • • I \*w --------- - - - * r • .
Pom peva la lava se había estendido unas tres millas en carnado, y e ! segundo blancas con puente grana, iguat-

loncitud de catorce, cubriendo las tierras y destru- mente usarán en cada lado del cuello cuatro ojales de
b _ _ _ —. . __ -• I - . . .  MI ^ __ J- .. ^n f • ae(piim/lC

Garbanzos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V *
Arroz. Ara.

una MES de diciembre DE 4 8 4 9 .
ve ndo los iardines y arbolados. Cincuenta y una casas y I d m a  j g  estambre amarillo dorado, y en los estreñios de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  . • • . .1 rtAmnioMmonir». Kn 1 i _ - hordodas de estambre de di— I o   ̂  ̂ Fa.dos iglesias habían desaparecido completamente. En jas barras cuatro granadas noraauas ue esiduiuixp uo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
cuaBto á desgracias de personas, se refiere la muerte de gho color. Boton de metal amarillo convexo, teniendo en cen teno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fa.
dos via jeros,°que arrastrados por la curiosidad, tuvie- gj centro una granada de realce. j M a i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  •
ron la  imprudencia de traspasar el cordon formado por los demás reg im iento s . Arroz.*^!*^!'. *. Ara. ........  . . . . . . . .
las tropas. Otras varias personas han sido heridas, c i-  Usarán hombreras de paño del mismo color del cue- i gobernador de la provincia de Cáceres no 1 consumara esta obra nadie querría las medallas, '
tán dose particularmente á un oficial de una fragata am e- j pegadas en las costuras de los hombros, y en el cen - j rgm itido los estados correspondientes á este mes. j que, asi como los laureles de W atertoo, serian enl 

................................ - '- -.í —  j .  M adrid 24 de febrero de 4850.— El d irector general

lo que sigue:
«Las cartas de la Loinbardía anuncian que los suia 

auc se hallan establecidos en ella temen que el canil 
del Tesino sea atacado por las tropas austríacas, 
considerables avanzadas que hay en la irontera, 
planos que se levantan y algunas órdenes equivocas» 
la autoridad m ilitar juslilican estos recelos.»

Sin embargo, confesemos que el miedo hace rawi 
papel en esto. Aunque el dia de la residencia se acfli 
no están aun las cosas tan adelantadas.

Ble la sesión «le la cámara «le los Lomi 
Lóndres del 24, lomamos lo que sigue:

«E l duque de Richemont llama la atención de !í0 
mara sobre la distribución de medallas por las liaai 
terrestres y marítimas, desde 4794 y 4814, envirtui 
las órdenes generales dcl Alm irantazgo y de la puer 
El noble Duque observa que la lista para la distribucf 
de estas medallas es muy incom pleta, y después «5 
tar muchos hechos de armas que no han debido onu» 
se, manifiesta que sería oportuno que se nombrasec 
comisión especia! para la revisión de dichas listas.

»E ! conde Grey: El gobierno no tiene ánimo de nni 
nada de su primera resolución con respecto á este a» 
to: ya se comprenderá que esta no es una cuestioaf 
deba suscitarse en el parlamento.

»E1 duque de Wellington: Fuera de este lugar «»• 
hecho peticiones de medallas para el ejército qus 
batió en la Península, que se dice haber sido m» 
recompensado que los que se batieron en Fland«- 
C h ina , en las Indias Orientales y en otras partes, 
principio que se lia adoptado ha sido el siguiente:, 
se cencederian medallas á todos los que íiguraroi 
los asuntos de la Península, donde ya se habiao/ 
cedido otras por órdeu del Soberano á los príncipe' 
oficiales superiores.

»L a  equidad lo exigía; pero en cuanto álamaj’w 
Unsion de la lista para distribución de las medallas, 
peraré las órdenes de la R ein a .»

Otra cosa pudiera decirque esperaba el célebre^ 
y  es que acabe su obra esta revolución que con tanti' 
pasibilidad m iraS . G. desde ju lio de 4830. Conif>

r ic  ana fondeada en la bahía, á quien le llevó un brazo un nómero del regim iento, de estambre amarillo do-
enn rm e  pedazo de lava. En esta erupción ha desaparecido  ̂ cuyo color y género serán los dos ojales de
e l m ontecillo  que en la precedente se form ó en la cúspi- colocarán en cada uno de los costados
de del monte, y se ha abierto una nueva boca en la p a r- ^os botones serán de metal amarillo, de los
t e  del Este. llamados de cabeza de tu rc o , con dos^ lanzas cruza-

S. M. el rey Fernando fué en la noche del 40, en com - g| ggjjj|.o. El chascas será de paño gris azul se-
ipañía del cardenal Antonelli, secretario de Estado de modelo.
Su  Santidad, á v e r la  erupción. escuadrón de cazadores y  r e m o n ta .

*  * Comercio de Nueva OWean».— Durante el año de Usarán las hombreras iguales en un todo á las p re - 
44:849, entraron en aquel puerto, procedentes de puertos venidas para los cuerpos del arma, llevando en el cen- 
estranjeros, 4,043 buques , de los cuales 624 eran an - tro una corneta de estambre amarillo dorado los de re- 
^o-am ericanos y los 392 restantes es tran jeros : los p r i- monta, y los cazadores el número de su respectivo es- 

formaban un total de 213,644 toneladas y estaban cuadron. Boton de cabeza de turco con una corneta de
^ 0- 
loeros
tripulados por 7,868 marineros. Los buques estranjeros 
comprendían un total de 489,468 toneladas, y estaban 
tripulados por 6,873 marineros. Además de éstos, en­
traron durante el mismo año, 4,494 buques de ve la  del 
tráfico de cabotage, con un total de 448.374 toneladas, 
y tripulados por 17,741 hombres. Resulta pues, que, 
sin'Contar los valores del rio, han entrado en el puerto 

. de J ^ e v a  Orleans, durante e l último año, 2,504 buques, 
1 midiendo en lod o , 851,453 toneladas y tripulados por 
S '.21,482 hombres.

E n  4848, e l número total de buques entrados en

realce y otra de metal en el estremo de cada uno de los 
faldones de la casaca.

establecim iento  g e n e r a l .

Usará iguales hombreras á las prevenidas para los 
regim ientos, con la sola diferencia de llevar dos lanzas 
cruzadas en vez del número prefijado á aquellos.

DIRECCION GENERAL.

Usará casaca larga con dos ojales uno á cada lado del 
cu e llo , sombrero apuntado, pantalón sin medía bota con 
galón de oro del llamado de panecillo , espada de ceñir

de agricultura, industria y com ercio, José Caveda.

B O L S A  D E  M A D R ID .
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Sm operaciones.

Títu los del 3 p . OjO á2 8  7i8p. OjO pap.
Id. del 4 á 42 4j2 pap.
Id. del 5 á 42 3(4 pap.
Cupones no capitalizados á 7 3(6 p. oiO- P®P- 
Vales no consolidados á 5 3(4 p . oiO úin.
Deuda negociableá 5 4J2 p. 0^0 pap»
Id. sin interés á 3 45(16 papel.
Láminas provisionales á 3 7(8 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 r i .  BO- 

m inalesy 1000 de desembolso á 82 din.
B illetes.—
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 20.
París á 8 dias por 4 ps. f .  5 fr . 31.

hasta en Inglaterra un verdadero San Benito.
En París no ocurría nove«la«I el

diversas fracciones del partido conservador se 
conciliado en una reunión, en la que declaró 
que, después del gobierno actual, creía inevilabis f 
cialismo. Persuadidos los conservadores de lo que S' 
ría la Montaña con su división, rosolvieron votar  ̂
gobierno en todos los puntos de la ley de eiiseñant* 
que se hallaban discordes él y la comisión. EsU 
concilacion iprodujo una ligera subida en

h f
De ayer á h o y , sin em bargo , corre en Madn** 

ticia de haber recibido el gobierno un despacho l̂  j 
fico relativo á algún nuevo w/os dado á la capí 
beralismo. Lo  cierto es que nuestros fondos bun
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ayer una baja que no bastan á esplicar enteranlieíií

reales decretos económicos á que por algunos s® 
buye.

Editor responsable,
Don Nicolás García Sierra.
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